
/,
Guatemala, 31 de agolo de 2020

Licenclada
Diana/lValeska Flore¡tino Cuevas de mazar¡egos
Directora General /
Dirección General Administative
MinisGrio de Energía y Minas
Su Despacho

/
Señora D¡rectora: '

Conforme los Decretos Gubemat¡vos No. 5-2020,6-2020,7-2020, ü2420 9.2020 y
12-2020 dél presidente de la República y Decretos 8-2020,9-2020, 12-2020,
aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2020,9-2020,21-2020,22-2420 y
27-2020 del CongÉso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado
de Calamidad Pública en todo el terr¡torio nacional mmo consecuencia del
pronunciamiento de la Organizac¡ón Mundial de la Salud de la epidemia de
coronavirus COVID-1g como emergencia de salud pública de impodancia
intemacional y del Plan para Ia Prévención, Contenc¡ón y Respuesia a casos de
coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Ministerio de Salud Ptiblica y Asistenc¡a
Social.

De conformidad con lls disposic¡ones presidenc¡a¡es en caso de calamidad pública
y órdenes para ef gCtricto cumplimiento, sI6 mcdifiPciores y lmpligrciones de fecha
03, 10, de mayo, 5, 14, 28 de junio, 13, 31 Julió del 2020. Se establecen
Drohibic¡ones entre e¡las:

1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las distintas dependenc¡as del Estado,
así como en el Seclor Privado por el tiempo establec¡do y señalado anter¡ormente.

Se excephlan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobiemo, asl como el personal
que detem¡nen cada una de las autoridades super¡ores de las entidades
Drlblicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APl\4-007-2020,
DS-MEM-APM-009-2020, DS-MEM-APM-019-2020, DS-MEM-APM-02'1-2020, el
Min¡stro de Energia y Minas y CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos
Humanos; en atención a las d¡sposio¡ones presidenciales emite las disposioiones
intemas que debeÉn ser acatadas por todo el personal que integra esta Instituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establecs que se debe reduc¡r al máximo la asistenc¡a
de personal, que se ¡nforme al personal que debe estar d¡spon¡ble en sus hogares
para atender cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los

¡nsumos né@sarios. Así como las Normativas Internas mínimas para la util¡zac¡ón



de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestación de Servicios por Teletrabajo de forma

Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de servicios técnicos y
profes¡onales con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de
personal temporal', pactadas entre los dist¡ntos contratistas y el Ministeío de
Energfa y Minas.

Por lo que lls acjividaqes realiz€das conforme a lo est¡pulFdo en el Contrato/
Número AC-17p¿2020 de d,réstac¡ón de selicrbs PROFESTOIi/AIES
INDIVIDUALES' EN GENERAL, fueron realizadas conforme las disposiciones
anteriores, por lo que las mismas 6e realizaron tanto en las instalaciones del

Ministerio de Energía y M¡nas, así como fuera de ellas.

Por este medio me diri¡o a usted cor/el plopó9ito de dar cumplimiento a la Cláusula .,
Octava del Contrato Número,AC-l7O-2020. celebrado entre la DIREGCIÓúOctava del Contrato Número zAC-170-2020 celebrado entre la D

GENERALIDMINISTRATIVA áel Ministerio de Energía y Milás y mi pgaonlpara
la orestac¡ón de servicios PRoFESI0NALES INDIVIDUALES EN GEÑEI|AL baiola prestac¡ón de sérvicios PROFESI0NALFS INDIVIDUALES EN $ENERAL bajo
el renolón 029. me Demito oreséntay' el lnfome/ i¡lensu¡l /de act¡vidadesel renglón 029, me pemito prqÉntaí el lnfomp/ ilengu¡l /de

desarolladas en el período del 01 al 31 de Agosto de 2020.

Se dEtallan act¡vidades a conünuación:

TDR 1 : Part¡cipar y asesora¡ en asp€ctq9 tácn¡cos a las mesas intelEgctoriales
de prcvonción y ]rsoluc¡ón de confliclo3 3ocio ambiéntalee

Acüvidad rcallzada No. l:
Se le dio seguimiento a la planificación e ¡mp¡ementación de actividades
preparativas del proceso de Consulta a pueblos ¡ndígenas, en relación al proyecto

minero Progreso Vll Denvada, ubicado en los municipios de San Pedro Ayampuc y

San José del Golfo, del departamento de Guatemala, según sentencia de la Corte
de Const¡tuc¡onalidád de fecha I l de junio de 2020, exped¡entes acumulados 3207-
2016 y 3344-2016.

Act¡vidad rcellz.de No. 2:

Se le d¡o segu¡m¡ento al diseño e implementación de acliv¡dades preparativas del
proceso de consulta a comunidades del pueblo indfgena Q'eqchi' de El Estor, lzabal
y Panzós, Alta Verapaz, ubicadas en el área dé influencia del proyecto minero
Extracción Minera Fénix, de la empresa Compañía Guatemalteca de Nfquel (CGN),

según sentencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 19 de junio de 2020,
exoediente 697-2019.

TDR 2: Brindar seguimiento y acompañam¡ento a las acüvidades específ¡cas
de las unidados perbnec¡entes al vice degpacho de Desanollo Sosten¡ble

AcüYidad rcallzada:

Se participó en la elaboración de mensaies clave en los procesos de consulta
prior¡zados por parte del equipo de comunicac¡ón social del Viceministerio de
Desarrollo Sostenible del M¡nisterio de Enérgla y Minas (MEM).
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TDR 3: Asesorar en la gestión y realización del análisi¡ ds documentos s

informes técnicos gene¡ados por el V¡ce d$pacho de Desarrollo Sostenible

Acl¡vidad réalizade No.l:

Elaboración de documento "pautas para un enfoque de pertinencia cultura¡ en los
procesos de consulta a pueblos ¡ndigenas", herram¡entia e insumo para el equ¡po en
la implementación de los procesos priorizados por el Vice despacho de Desanollo
Sosten¡ble.

Actividad realizada No.2:

Elaboración de documento "caracterización sociolingüística de la poblac¡ón de San
Pedro Ayampuc y San Jose del Golfo, Guatemala, como parte de las acciones
previas en Ia e¡ecución de la sentencia de la Corte de Constitucionalldad que ordena

al M¡nisterio de Energía y Minas ¡mplementar proceso de consulta a pueblos

indígenas según el Convenio No. 169 de la OlT.

TDR 4: Apoyar en las actividades de cooperación nacional E internacional
dirig¡das al fortalecimiento institucional y sectorial en el tsma de desalrollo
sostenible

Acüvidad realizada No. l:
Gestión ante la cooperación ¡ntemacional de un cu|so v¡rtual sobre "d¡álogo

¡ntercultural, negoc¡ación, med¡ac¡ón y construcción de consensos", d¡rig¡do a
equipo interinstitucional de gob¡erno, con la finalidad de fortalecer las capacidades
del equipo que estará involucrado en los pro@sos de consulta a pueblos indígenas,
tanto previas como las de carácter restitutiva por mandato de la Corte de

Constituc¡onalidad (CC)

Acüv¡dad rcalizada No, 2:

Gestión ante la cooperacón ¡ntemacional para la ¡mplemeniación de actMdades
estratégicas para geneEr a@rcam¡ento, conf¡anza y comuniceción constructiva
entre los d¡versos actores involucrados en los procesos de consulta a pueblos

indigenas pr¡or¡zados por elV¡ce despacho de Desarrollo Sostenible, princ¡palmente

las ordenadas por la Corte de Constitucionalidad (CC)

Actividad realizada No. 3:

Participación en el curso en línea denominada 'Derechos colectivos y el Derecho a
la consulta de los pueblos indígenas', organizado por el M¡nister¡o de Energía y
Minas, el M¡n¡sterio de Traba¡o y la Organ¡zación Intemac¡onal del Traba¡o OlT,
dirección de normas y tratados intemac¡onales.

Actividad rcalizada No. 4:

Part¡c¡pación en las mnferencias virtuales sobre cultura Xinka, valores,

organizac¡ón social, cosmovisión, impart¡do por el Consejo del Pueblo Xinka
(COPxlG) y la Comis¡ón Presidencial Contra la D¡scrim¡nación y el Rac¡smo
(CODISRA), que buscan dar a cono@r a los diversos sectores la riqueza cultural de



la cultura Xinka. Estas conferencias contribuyen a comprender los valores y la
cultura de las comunidades del pueblo Xinka, del départamento de Santa Rosa e

implementar de mejor forma el proceso de consulta a pueblos indigenas ordenado
por la Corte de Constitucional¡dad en el caso del proyecto minero El Escobal, de
Minera San Rafael, en el municipio de San Rafael Las Flores, del departamento de
Santa Rosa.

Atentamente,

Aprobado
de Mazariegos
Administrat¡va

Ministerio de Energía y Minas
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